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I p i l oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

¿Lias h; ye*. órd«n«3 y anuncios que hayan de in-
gcrtario cu los BOLKTI.NUS O N U A L E S se han de man
car ;il Jefe Político respectivo, porcuyo conducto se 
pa.sar.IN á los Editorea de los mencionados perió
dicos. 

' (Real orden de 6 de Alirll de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

P RECIOS I>K suscnicwx.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados: fuera do ella 11 rs. al mes; 3f> el trimestre-, 72 el semes
tre, y 141 por un año.-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del Bou.IIN. Euencarral, SI. —Fuera de esia capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.̂ —Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
ninetc al servicio nucionnl que dimane de las mismos; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

M M Mi l | 

C 0 B 1 E R N 0 D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Secretaria.—negociado 1 * 

• El Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación me comunica con fecha 13 
del mes próximo pasado la siguiente cir
cular:—«Por la Dirección general de Ren
tas se comunica á esta Subsecretaría con 
fecha 15 del corriente la orden que sigue, 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 23 de Agosto último," respecto al papel 
de multas que necesiten los Ayuntamien
tos para los fines determinados en el ar
ticulo lo de la ley de 23 de>Febrero del 
corriente año.—Enterado S. A. el Regen
te del Reino del expediente promovido 
para surtir á los Ayuntamientos del papel 
de multas que necesiten para su uso, con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 
2.' y 10 de la ley de 23 de Febrero últi
mo, y teniendo en cuenta la conveniencia 
de que sin la menor demora puedan dis
poner del referido papel para cubrir sus 
atenciones, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha 
servido disponer:—I." Que las Adminis
traciones económicas requieran á los 
Ayuntamientos que han pedido papel de 
multis para (pie nombren un Delegado 
que en su representación reciba en las 
mismas el papel que necesiten, á cuyo fin 
le proveerán del oportuno documento en 
que le autoricen para ello y para firmar 
el acta que ha de extenderse, de suerte 
que para 1.* de Setiembre próximo se 
baya realizado dicha operación y obre 
en pod.-r de las Municipalidades el indi
cado papel.—2/ Que las actas sean igua
les al adjunto modelo y se impriman en 
número suficiente en la Fábrica Nacional 
oeJ Sello, distribuyéndolas en las Admi-
Wátraciohés económicas para no entor
pecerse los trabajos de estas ni dete
ner mas tiempo que el puramente in-
jaspensable á los encargados de reci
bir el papel. - 3 / Que una vez firma
O S estas actas se conserven en las inter
venciones con las autorizaciones origina
les, cuyas dependencias cuidarán de pre
sentarlas á su vencimiento á los Jefes 
económicos para hacer efectivo el impor-
£ del 10 por 100 á los seis meses de ex-
*n<lilas por los medios prevenidos en 
j*s Instrucciones.—4/ Que á los Ayun-
^ e n t o s á quienes por distintas órde

nes se ha concedido la creación de un 
papel especial de multas, se les admita á 
cargo por su equivalente en clase y canti
dad lo que obre en su poder y sin es
cribir y sin nota alguna, pero debiendo 
abonar también por este'concepto el 10 
por 100 de lo que reciban por cambio, 
quedando respecto al uso y demás del 
papel sujetos á las prescripciones de la 
ley del papel sellado.—5.' Que las Admi
nistraciones económicas se pongan de 
acuerdo con los Ayuntamientos que han 
reclamado papel de distintos precios de 
los que actualmente existen, y les entre
guen equivalencia de biselases más inme
diatas superiores ó inferiores hasta cu
brir sus pedidos.—Y 0/ Que esa Direc
ción general adopte las medidas conve
nientes para llenar este servicio con las 
mayores garantías y facilidades para la 
Hacienda y los Ayuntamientos.—Lo que 
participo á V. S. para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de esa provincia, á fin 
de que llegue á noticia de todos los Ayun
tamientos para su debida ejecución.» 

Lo que en cumplimiento de lo que 
se previene se inserta eu este periódico 
oficial para conocimiento délos Ayunta
mientos de esta provincia. 

Madrid 12 de Octubre de 1S70. 

El Gobernador, 
SERVANDO LLULZ GOME/.. 

Sección de Fomento. — Negociado de 
Estadística. 

Los Alcaldes de los pueblos expresa
dos á continuación, que á pesar de la lar
ga fecha trascurrida no han remitido aún 
á este Gobierno civil los datos relativos 
á I09 Concejales é individuos de las Jun
tas municipales de instrucción existentes 
en 31 de Dicienbre de 1869, que les fueron 
pedidos en orden del 12 de Julio próximo 
pasado, inserta en él número 168 del 
Bor.F.TTX OFICIAL de esta provincia, corres
pondiente al oía lo del mismo mes de 
Julio, remitirán los indicados datos en 
el improrogable plazo de ocho «lias, con
tados desde la inserción de esta orden en 
el BOLETÍN OFICIAL; pasado el cual se pro
cederá por otros medios gubernativos. 

Madrid 10 de Octubre de 1S70. 

El Gobernador, 
SERVANDO RUIZ GÓMEZ. 

Pueblos. 
Alcorcon, Alcobendas, Alpedretc, Ar

royo-Molinos, Becerril de la Sierra, Ber-

zosa, Berrueco, Boadilla del Monte, Brea, 
Camarina, Canencia, Carabanchel alto, 
Carabanchel bajo, Cenicientos, Colmenar 
Viejo, Cobeña, Daganzo de Arriba, El 
Álamo, Estremera, Galapagar, Gascones, 
Guadalix, Guadarrama, La Cabrera, La 
Serna, Léganos, Manjiron, Miraílores, 
Moraleja, Navacerrada, Navaredonda, 
Parla, Pelayos, Pinilla del Valle, Pozue
lo del Rey, Quijorua, Rascafria, Rivas, 
Rozas de Puerto Real, San Lorenzo, San 
Martin de Valdeiglesias, Serrada, Serra
nillos, Soraosierra, Tielmcs, Torres, Val-
dcavero, Valdelaguna , Valdetuorillo, 
Valdetorres, Val verde, Villal villa, Villa-
manrique de Tajo, Villarejo de Sálva
nos, Villavieja. 

Sección de Fomento.—Negociado 1 .* 
Ferro-carriles. 

Por el presente anuncio se invita á 
doii Manuel Saez de Peralta, vecino de 
esta capital (cuyo domicilio se ignora), 
para que se sirva pasar por este Gobierno 
de provincia y negociado que se indica, 
á fin de enterarle de un asunto que le 
interesa. 

Madrid 11 de Octubre de 1S70. 

El Gobernador, 
SERVANDO Riaz GÓMEZ. 

E X C M A . D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D -

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid saca :i pública subasta el suminis
tro de todo el chocolate.cuyo consumo 
en un año se calcula en 9.22$ kilogramos, 
para los Establecimientos de Beneficencia 
que están á su cargo, bajo el siguiente 
pliego de condiciones, verificándose el re
mate con arreglo al modelo formulado en 
el mismo, al cual han de sujetarse las 
proposiciones; siendo indispensable para 
presentarlas que los licitadores acompa
ñen cartas de pagos ó fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 2.500 
pesetas, equivalente al 10 por loo del 
importe de los referidos 9.22S kilogramos 
de chocolate, bajo el tipo de 2 pesetas 
71 céatimos de idm. kilogramo; debien
do tener lugar la subasta á los 30 dias de-
hallarse anunciado en la Gaceta, y si es
te fuere festivo, se verificará .11 siguiente, 
á las dos de la tarde, en la sala de Sesio
nes de la misma, presidida por el Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil ó perso
nas en quien se dign* delegar: advirtien
do que en el caso de presentarse dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación oral entre 
sus autores en el mismo acto por el tiem
po que el Sr. Presidente determine. 

Madrid 6 de Octubre de 1870. - El Se
cretario interino, Camilo Pozzi. 

Pliego de condiciones bajo las que Ui Bpt-
ccíentísima Diputación provincial de Ma
drid saca á pública subasta el suministro 
de todo el chocolate para los Estableci
mientos de Beneficencia que están á su 
cargo, cuyo consumo en un año se ha cal
culado próximamente eu 0.22Skilógromos. 

1 E l proveedor ha de suministrar to
do el chocolate que necesiten los Estable
cimientos sin limitación alguna, desde 
dos dias después del en que se le comu
nique la aprobación de la subasta hasta 
igual fecha del año próximo de 1 sT 1 . 

2." El chocolate ha de ser de la mejor 
calidad y elaboración, confeccionándose 
cada tarea con los artículos siguientes: 
8 libras de cacao de Caracas de primera 
clase, 17 de Guayaquil de id., 10 de azúcar 
terciada claro, y 8 onzas de canela de 
Holanda. 

La fabricación será diaria ó semanal 
dentro del Establecimiento respectivo, 
inspeccionándose tanto esta como la can
tidad de los géneros por los farmacéuti
cos de la Beneficencia provincial, que se
rán los peritos, y si el contratista no 
cumpliese con lo prevenido en esta con
dición, S J procederá en los Establecimien
tos á la elaboración del chocolate, sien
do de cuenta de aquel los gastos que por 
la misma se ocasionen. 

3.' El precio de cada kilogramo do 
chocolate será el que quede fijado en la 
subasta, satisfaciéndose el pago de ¿u 
importe en los Establecimientos respec
tivos por mensualidades vencidas, no ad
mitiéndose proposición que exceda de 2 
pesetas 71 céntimos de id. cada uno de 
aquellos. 

4.' Para la celebración de las subastas 
y tomar parte en ella los licitidores se 
observarán las realas que prescribe el ar
ticulo 25 del reglamento para la ejecución, 
de la ley de presupuestos y contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de l$o5, ¿ 
saber: 

i.' Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista- del público y á 1* 
hora fijada con antelación. 
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2/ Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de .2.500 pesetas, equiva
lente al 10 por 100del importe del servi
cio, como fianza provisional para respon
der del resultado del remate. 

3.' El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de ca
da uno rubrique la cubierta. 

4." Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

5/ A la hora señalada procederá el se
ñor Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entrega
dos, y leerá las proposiciones en alta voz; 
^ el que desempeña las funciones de Se
cretario de la Junta de subasta publicará, 
para satisfacción de los concurrentes, el 
lesultado del acta. 

0.' La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien coresponda, sobre la 
proposición más ventajosa, siempre que 
•ésta se halle exactamente arreglada al 
jnodelo publicado. En el caso que resul
ten dos ó. más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

7.' Hecha La. adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por 
•el mejor postor hasta que recaiga la apro
bación superior; y se devolverán en el 
acto á los lidiadores sus respectivos do 
-cumentos de depósito. 

5.' Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva por quien cor
responda, y antes del otorgamiento de 
la escritura, ampliará el contratista su 
¡fianza en la misma Caja general de De
pósitos hasta la cantidad del 20 por 100 
ú que asciende el importe del servicio, 
según el consumo calculado, con suje
ción al tipo de su postura. 

b\* El depósito ó fianza á que se refie 
j e la anterior condición, asi como el de 
•carácter provisional de que hace mérito 
la regla2.' de la condición 4.*, tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el contra 
tista faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones, con arreglo á La ley y re 
glamento de presupuestos y contabilidad 
provincial antes citada. 

7." No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no hul>i 
litados competentemente, ni la de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

8." El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el coso de que varié el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones del Gobierno ó de la pro
vincia: no quedando con derecho el con
tratista á reclamar aumento de precio ni, 
indemnización por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades de cual 
-quiera razón ó naturaleza, sea cual fuere, 
como no se hallen previstas ó consigna-
nadas en este pliego de condiciones, al 
-cual debe quedar sujeto estrictamente 
el contrato por ambas partes, contrayen
do el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo 
fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la 
contenciosa, sujetándose por consecuen
cia á lo prescrito al efecto en la cita
da ley y reglamento de presupuestos y 
contabilidad provincial; incurriendo en 
su virtud el contratista en responsabili
dad si faltara el cumplimiento de lo que 

seestablcce en este pliego de condicio
nes, en cuyo caso le será exigida por la 
vía de apremio y por medio de procedi
miento administrativo, con arreglo á lo 
prescrito en la mencionada ley. 

9/ Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

10. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que ésta tenga efecto en el tér
mino que se señale, sedará por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. t¿uese celebre nueva subas

ta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre los dos remates. 

Segundo. t¿ue satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada provi
sionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administativamente y por la via de 
apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se Instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás re-
iLuisitos legales. 

12. í.as multas é indemi.izaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

/'rimero. De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hubie
re consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones, con arreglo 
al art. 25. 

Segundo. De cualquier otra clase de 
efectos ó bienes dados en afianzamiento, 
ó especialmente hipotecados por los mis
mos contratistas ó sus fiadores. 

Tercero. De los demás bienes que á 
unos y á otros pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar á los 30 
dias contados • desde el en que salga 
anunciada la subasta en la Gaceta, advir
tiendo que si recayese en dia festivo se
rá al siguiente, á las dos de la tarde, en la 
sala de sesiones de la Diputación provin
cial, calle del Sacramento, núm. 1, bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia ó persona en 
quien se digne delegar. 

11. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid ü de Octubre de 1870.-=»El 
Secretario interino, Camilo Pozzi. 

de (aqui la cantidad, escrita en letra, y no 
en cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Modelo de proposición. 

D. iY. iV , que habita en , calle 
de , núm...... enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales, sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de todo el chocolate que 
necesiten los Establecimientos de Benefi
cencia dependientes de esta Corporación, 
cuyo consumo en un año se calcula en 
9.228 kilogramos, se compromete á sumi
nistrar dicho articulo con estricta sujeción 
al referido püego de condiciones, al precio 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Habiéndose acordado por la superiori
dad que se satisfaga una mensuaüdad á 
los individuos del Clero que acreditaron 
haber jurado la Constitución, y estando ya 
en la Tesorería la nómina de los que se 
hallan en dicho caso correspondientes á 
esta diócesis, se les avisa por medio de 
este anuncio para que se presenten al 
cobro desde luego y dentro de los 10 dias 
siguientes, bien por si mismos, bien por 
medio de apoderados, si previamente los 
hubiesen nombrado; puesto que como se 
manifestó ya antes de ahora por orden 
de S. A. el Regente del Reino fecha 30 de 
Julio último, se les autoriza para verifi
carlo sin la intervención de los Habilita
dos y de los Administradores económicos 
de las diócesis. 

Debe advertirse que ya cobren por si 
mismos los interesados, ya lo hagan por 
medio de apoderados, en el acto del pago 
han de entregar una certificación de exis 
tencia, con el V." B.' y el sello de la Al 
caldia, haciendo constar que existe el in
dividuo á quien se refiera y que ejerce el 
cargo que le concede el derecho á perci
bir lo que el Tesoro público le satisface. 

Madrid 12 de Octubre de 1870.-El 
Jefe de la Administración económica, 
Manuel Cebollino y Aguilar. 

SEXTA wms. 

MINISTERIO DE ULTRAMAK. 

Subsecretaría. 

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
se ha servido disponer que por el Minis
terio de Ultramar se abra concurso pú
blico á fin de proveer las cátedras si
guientes: 

1/ Una de lengua tagala y sus prin
cipales dialectos. 

2.' Otra de Historia y civilización de 
las posesiones inglesas y holandesas del 
Asia y Oceania, costumbres, usos, reli
gión, literatura, instituciones políticas, 
religiosas, etc. etc., de Sus pueblos indíge
nas: instituciones europeas bajo todos sus 
aspectos, examen critico de las mismas. 

3/ Historia y civilización de las Islas 
bilipinas, costumbres, usos, institucio
nes religiosas, políticas, etc., de los pue
blos indígenas; legislación é instituciones 
españolas: su examen y critica. 

De orden de S. A. lo digo á V. 1. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Octubre de IS70. —Moret. =se-
ñor Subsecretario de este Ministerio. 

Subsecretaría. —Negociado 2. * 
Debiendo proveerse por concurso pú 

blico las tres cátedras expresadas en la 
precedente orden de S. A. el Regente del 
Reino, esta Subsecretaría, debidamente 
autorizada por el señor Ministro de Ultra
mar, ha acordado anunciar la apertura 
del concurso para conocimiento de cuan 
tas personas se consideren con las condi
ciones necesarias á La obtención de aque-

En su consecuencia se invita á l0s 
que quieran tomar parte en el concurso 
á que presenten antes de 30 de Octubre 
las solicitudes oportunas, en las que, ade
más del nombre, edad, naturaleza y con
diciones del candidato, se expresarán los 
antecedentes que estime oportunos cada 
aspirante: deberán acompañarse además 
los documentos y trabajos que puedan 
servir para demostrar la suficiencia ó co
nocimientos en la materia que se preten
da explicar. 

Las solicitudes se presentarán en la 
Subsecretaría del Ministerio de Ultramar. 

Madrid 3 de Octubre de 1870.-El 
Subsecretario, Mariano Ballestero. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA CENERA!. DE DEPÓSITO^ 

Habiéndose extraviado un nuevo res
guardo talonario expedido por la tesore
ría de est.i Caja general en 5 de Julio de 
1M'>'.I por valor de 1.902 escudos 000 milé
simas ó sean 4.756 pesetas 50 céntimos, 
señalado con el número b.317 de orden, 
se previene á la persona en cuyo poderse 
halle que lo presente en esta Caja gene
ral, establecida en el edificio del Ministe
rio de Hacienda; bajo el supuesto de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el depósito 
cuando corresponda sino al legitimo due
ño, quedando aquel sin ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean dos meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio, sin haberlo presentado. 

Madrid 5 de Octubre de 1870. => El Di
rector general, F. de ¿scoriaza. 

COMISARÍA DE GUERRA DE MADRID. 

Inspección de utensilios. 

El Subintendente militar Comisario de 
guerra Inspector de utensilios de Ma
drid. 

Hago saber: Que por no haberse con
seguido la venta de los 1.070 catres de 
hierro que se anunció al público en 17 
de Febrero y 14 de Abril últimos, se ha 
reducido el precio de doce pesetas cin
cuenta céntimos que se señaló á cada ca
tre en el último de dichos anuncios al de 
diez pesetas, entendiéndose que los com
pradores tienen facultad de escoger el nú
mero de ellos que más les convenga: cu
yos catres se hallan de manifiesto en la 
Factoría de utensiüos de esta capital, ca
lle Carretera de Francia, núm. 1, y son 
hábiles para la venta todos los dias en 
las horas laborables. 

Madrid 10 de Octubre de 1870.-
Francisco de Paula Jóver. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

.hegado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

En virtud de providencia del s¿ I l 0 r 

don Antonio Dieste y Lois, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audi.eJ1" 
cia de esta villa, se cita, llama y empk*1 

por tercera y última vez a Mariano Ar^' 
que á raíz del alzamiento de 20 de Se* 
tiembre de 1868 fué empleado en la C°* 
mandancia general de Voluntarios 
Libertad y ha vivido en la calle de ^ f 

á fin de larde, núm. 20, cuarto segundo, 
que dentro del término de nueve dias, 
cualquiera de ellos, se presente en 
Juzgado por la Escribanía del que r e f r ¿ n

l o i 

ó en la cárcel de Villa, á responder * 
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cargos que contra el mismo resultan en 
la causa que, en unión de otros, se le 
instruye por estafa: apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y con
tumaz. 

Madrid 3 de Octubre de 1870.-El Es
cribano actuario, Eulogio Marcilla Sán
chez. 

En virtud de providencia del señor 
don Antonio Dieste y Lois, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Audien
cia de esta villa, y por este segundo edic
to se cita, llama y emplaza á María Sanz 
Her.is, alias la Manchega, natural de Al
cocer, de esta vecindad, soltera, para que 
dentro del término de nueve dias, y en 
cualquiera de ellos, se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
con el fin de hacerla saber el dictamen 
fiscal emitido en causa que en unión de 
otros se la instruye por hurto de 74 
reales, al soldado Félix Egido; apercibida 
que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 6 de Octubre de 1870.-El 
Escribano actuario, Eulogio Marcilla Sán
chez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por el presente se llama á los que se 
crean con derecho á los bienes de Paula 
Mora, mujer de Gregorio Agudo, vecina 
que fué de esta capital, fallecida en 12 de 
Noviembre de 1860 en la calle del Águila, 
número 12, cuarto principal, para que en 
el término de 2(1 dias comparezcan á 
usar de su derecho en el expediente que 
se sigue en el Juzgado de primera instan
cia del Centro y Escribanía de D. Nicolás 
Je Motta sobre abintestato de la Paula, 
con la advertencia que ha comparecido 
reclamando la herencia su hijo legitimo 
Manuel Simón Agudo Mora. 

Madrid y Octubre 10 de 1870.-
Motta. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia dictada por 
el S. D. Pedro Mendiri y López, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta Capital, refrendada 
por el Escribano que suscribe, se cita, 
llama y emplaza por una vez y término 
de 30 dias á Santos liuertas Amazares, 
para que comparezca en la Audiencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la Territo
rial, á prestar indigatoria en causa crimi
nal que contra el mismo y otros se ins
truye de oficio por falso testimonio; aper
cibido que do no verificarlo se sustan
ciará el procedimiento en su ausencia y 
rebeldía, y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid ü de Octubre de 1870.-Ge
rónimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Por el presente se llama, cita y em
plaza á Mamerto Zafra, Vecino de Ba
yona ó Titulcia, que antes estuvo en Vi-
Uaconejos, para que dentro del término 
de quince dias comparezca en este Juz
gado á fin de que tenga "lugar cierta dili-
Sfcncia acordada en causa criminal de 
°ficio por haber quemado una puerta y 

otros efectos en dicho pueblo de Villa-
conejos; en la inteligencia de que si no 
lo hace le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Chinchón 9 de Octubre de 1870.-
El Juez de primera instancia, Juan 

Pablo Fernandez. - El actuario, Fer
nando Fernandez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Leganes. 

Cumpliendo con lo dispuesto en el ar
tículo 8/ del Decreto de 17 de Setiembre 
último, el Ayuntamiento popular de esta 
villa, en sesión de 30 del expresado mes, 
ha practicado la división del término mu
nicipal en Distritos y colegios electorales 
con arreglo á los artículos 33 al 37 inclu
sives de la ley municipal de 20 de Agosto 
último, en la forma siguiente. 

¡>i<ir¡to del Ayuntamiento.. 

Colegio del Ayuntamiento. Compren
de las calles de Getafe, del Conventillo, 
del Guante, de la Lenteja, de Santa Isa
bel, de Barrio-nuevo, del Charco, del Es
pejo, de Polvoranca, del Sol, de Velasco, 
de la Fuente vieja, Plaza del Progreso, 
Plaza de Mozete, Plaza y Costanilla de 
Tobares y callejón de la Iglesia. 

Distrito de la Audiencia. 

Colegio de la Audiencia. Comprende 
las calles de Villaverde, Real, de la Fuen
te, de Torrubia, del Estebón, de Paloma
res, Plaza de la Constitución, Plaza y tra
vesía de París y Barrio de*Nápoles. 

Colegio del Hospital. Comprende las 
calles de Madrid, de Butarque, de San 
Nicasio, del Nuncio, del Hospital, de la 
Cantimplora, del Mediodía, de Ordoñez 
y de Estramuros. 

Léganos 1 de Octubre de 1870.-El 
Alcalde popular, Marcelino 01ea.=El 
Secretario. Pedro Duran. 

Alcaldía popular de Musióles. 

División del término municipal de esta 
villa de Móstoles, en distritos y colegios 
electorales, formada por el Ayuntamien
to de dicho pueblo con arreglo al decreto 
de 17 de Setiembre próximo pasado y á 
la novísima ley municipal. 

Primer distrito. 

Colegio 1/ Comprende las calles del 
Pradillo, Sierra y travesía de idem, Simón 
Hernández, Plazuela de la Virgen, Mudo 
y Madrid. 

Colegio 2.* Comprende las calles de 
Ordoñez, Plazuela del Cura, Iglesia y tra
vesía de idem, Hospital, Andrés Torre-
jon, Ventanilla, Paloma y Huertas. 

2.' distrito. 

Único. Comprende las calles del Soto, 
Montero, Villanal, Cristo, Vacas, Erillas, 
Guante, Plaza de la Constitución, Gato 
y Afueras. 

Lo que se anuncia para que llegando 
á conocimiento de los vecinos y domici
liados puedan intentar hasta el 18 de No
viembre próximo, cuantas reclamaciones 
crean procedentes. 

Móstoles 8 de Octubre de 1S70.-E1 
Alcalde, Zacarías Rodríguez. 

Aicaldiapopular de Alcalá de Henares. 

División del término municipal de es
ta ciudad, en Colegios de conformidad á 
lo establecido en el articulo 8.* del decre
to de la Regencia de 17 de Setiembre úl
timo para las próximas elecciones muni
cipales y provinciales. 

Primer Colegio. 

Calles que comprende: Puerta del Va
do, calle ile la Pescadería, de las siete Es
quinas, de la Cárcel, de Santa Clara, de 
los Hornos, del Matadero, del Arcipreste, 
Plazuela de San Julián, calle de San Ju
lián, del Carmen Descalzo, de la Trini
dad, del Gallo, de Santa Úrsula, de Roma, 
de Escritorios, del Carmen Calzado, Cer-
rageros. 

Rural. 

Caseríos que comprende: Estación del 
Ferro-Carril, Casilla de id. número 18, 
id. id. núm. 17, id. id. núm. 16, Ven
torro de Torote, Molino del Colegio, 
id. de la Esgarabita, Posesión de la Esga-
rabita, id.déla Oruga, id. de la Magdale
na, id. de la Canaleja, id. del Encin, Para
dor del Encin, Caseta núm. 6 Peones Ca
mineros, Ventorro de Gallo, Caseta nú
mero 7 Peones Camineros, id. núm. 22 
Ferro-Carril, id. número 21 id. id, id. 
número 20 id. id, Casa de Villamalea, 
Huerta de D. Lope, Caseta núm. 5 Peo
nes Camineros, Posesión del Ángel, Ca
seta núm. 23.Ferro-Carril, Huerta de Ga
llo, Huerta nueva de Gallo; Cementerio, 
Huerta nueva camino Talamanca, Ven
torro de Huerta, Caseta de Soria, Ven
torro de Camarmilla, Soto de Espinillos, 
Huerta de Callo, Posesión de Serafín, 
Huetas de las Fuentes, Molino de las 
Armas, id. del Puente, Ventorro de id, 
Tejar de id. 

Segundo Colegio. 

Afueras de la Puerta Madrid, calle de 
Arratia, del Postigo, de Cisneros, de 
San Juan, Plazuela de los Santos Niños, 
calle de los Coches, de Almazan, Cerra
da, del Ciprés, Plazuela de la Victoria, 
calle de la Victoria, de los Seites, de las 
Animns, de la Tercia, del Rojo, de la La
guna, de las Baqueras, de las Damas, de 
Santa Catalina, del Empecinado, de la 
Merced, del Pósito, de Santa María la Ri
ca, Plazuela de id., calle de Avellaneda. 

Tercer Colegio. 

Calle de Limoneros, Callejón de la 
Manta, calle del Foril, Plaza Mayor, ca
lle Mayor, Plaza de Abajo, calle de San 
Felipe, Plazuela de Palacio, calle de San 
Bernardo, Nueva, déla imagen, de Cer
vantes, de Santiago, de Diego de Torres, 
de Solis. 

Cuarto Colegio. 

Cruz Verde, Calle del Moral, de Es-
cobedo, Empedrada, de Salinas, de 
Talamanca, de los Gallegos, de las Flo
res, Ueras de San Isidro, calle de San Isi
dro, del Ángel, Puerta de Santiago, Ron
da de id., calle del Tinte, de Nebrija, de 
Libreros, del Vedel, de las Beatas, Pla
zuela de San Diego, Redondilla de id., 
calle de la Azucena, de la Chapinería, 
Cruz de Guadalajara, Ancha, Encomien
da, Valles, Guadalajara. 

Lo que se anuncia al público, por si 
algún vecino domiciliado quisiere hacer 
alguna reclamación en contra de la ante
rior división, lo verifique hasta el día 8 
de Noviembre próximo. 

Alcalá de Henares 8 de Octubre de 
1 S"o. - El Alcalde, Lope Ignacio Fuentes. 

Aicaldia popular de Fuente el Su:. 

Don Antonio Cámara y León, Secretario 
del Ayuntamiento de Fuente el Saz. 

Certifico: Que en el libro de sesiones 
del mismo, y á los folios 10 vuelto y 17 
de este año, se encuentra el acta cuyo 
tenor literal es el siguiente. 

Sesión extraordinaria. 

En Fuente el Saz á 24 de Setiembre 
de 1870, reunido en el Ayuntamiento 
bajo la presidencia del señor Alcalde po
pular D. José Gómez con los demás se
ñores que componen el mismo, en sesión 
extraordinaria, dicho señor manifestó 
quedar abierta, y leída el acta, anterior 
quedó aprobada: 

El Sr. Presidente hizo presente que 
mediante el término que ya ha termi
nado con exceso para proveer la pla
za en propiedad de Secretario de este 
Ayuntamiento, se diese lectura de las 
exposiciones de los sugetos que la hu
biesen solicitado y hecho asi por mi el 
Secretario habilitado para esta sesión, 
resulta una á nombre de D. Alejandro 
Esteban y Fragas, sin documentación de 
ninguna clase, y fechada en San Andrés 
del Rey á 13 de Julio último, y otra de 
D. Antonio Cámara y León á la que se 
acompaña una certificación dada por el 
Notario del Colegio de Madrid D. Luis 
Hernández, y otra autorizada por los in
dividuos que componen el Ayuntamiento 
del pueblo de las Rozas en la provincia 
de Madrid, siendo la fecha de dicha soli
citud la de 16 de Julio mencionado, y 
puesto á votación para la elección, resul
tó elegido el D. Antonio Cámara y León, 
por mayoría, á excepción del Concejal 
D. Pedro López Herrero que manifestó 
reservar su voto, y en su consecuencia 
se dio posesión al mismo, que tomó quie
ta y pacificamente sin interrupción algu
na, haciéndose cargo del Archivo y do
cumentación que el mismo contiene con* 
las formalidades debidas, mandando el 
señor Presidente se ponga en conoci
miento de la Excma. Diputación provin
cial y Sr. Gobernador de la provincia, en 
los términos y á los fines prevenidos por 
la ley, anunciándose también en el BOLE-
Tif» OFICIAL á los mismos efectos. 

Con lo cual se dio por terminado el 
acto que firman dichos señores conmigo, 
el Secretario, de que certifico. — José Gó
mez. —Tiburcio María Pelayo.— Román 
López.—Pablo Sanz.—Fermín Aguado. 
—PedroLópez Herrero. —Presente fui: — 
Antonio Cámara. 

Corresponde con su original de que 
certifico y á que me refiero. Y para que 
conste cumpliendo con lo mandado, pon
go la presente que firma y visa el señor 
Alcalde en Fuente el Saz á 29 de Setiem
bre de 1870. - Antonio Cámara, - V . ' B . ' 
El Alcalde, José Gómez. 

Alcaldía popular de Navalcarnero. 

El Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, visto lo dispuesto en el ar
tículo 36 de la ley, municipal de 20 de 
Agosto último y correspondiendo á esta 
villa un Alcalde, dos Tenientes y ocho 
regidores ha acordado que para las pró
ximas eleciones se divida la misma en 
tres colegios electorales. 

Lo que se hace público por medio del 
presente á fin de que los vecinos y do-
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miciliados en este término municipal 
puedan prensentar hasta el dia 8 de No
viembre próximo las reclamaciones que 
crean oportunas contra dicha división, en 
inteligencia de que pasado dicho término 
sin verificarlo, no se admitirá ninguna. 

Navalc.unio 8 de Octubre de 1870. 
=Ramon Miguel. 

Alcaldía popular de El Molar. 

A Saturio Martin, de esta vecindad, se 
le ha extraviado un buey de seis años de 
edad, pelo castaño, con los cuernos des
puntados, y de catorce á diez y seis arro
bas de peso; el cual desapareció del sitio 
de los Caños, término de esta villa, en la 
noche del dia 7 del actual. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos comarcanos á este de la fecha y 
á los de mas distancia, que se apareciese 
dicho buey en sus respectivos términos lo 
pongan en mi conocimiento para yo parti
ciparlo á su dueño. 

El Molar 9 de Octubre delS7o. = El 
Alcalde, Mariano Gonzalo.—Joaquín Ra
món «le Fata, Secretario. 

Alcaldía popular de Monte/o de ¡a Sierra. 

Previa la competente autorización se 
anuncia la subasta del arrendamiento «le 
]0s pastos de invierno del monte llamado 
Dehesilla, de los propios de este pueblo, 
que se aprovecharán con 700 cabezas de 
ganado lanar, bajo el tipo de 105 escudos. 

El remate tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, el 
dia 20 del corriente y hora de las doce de 
dicho dia, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento. 

Montejo de la Sierra l.' de Octubre 
de 1S70.<= El Alcalde, Pedro Hernán. 

Alcaldía popular dt Pozuelo dr. Alarcon. 

Con arreglo á lo determinado en el art. 
8/3 del decreto de 17 de Setiembre último, 
este Ayuntamiento ha procedido á la di
visión de su término en distritos y cole
gios electorales, atemperándose á las re
glas del art. 37 de la'ley orgánica Muni
cipal promulgada en 20 de Agosto próxi
mo pasado, habiendo quedado designa
dos los siguientes: 

Distrito del Norte. 

Un colegio con igual denominación. 
Comprende las calles de Serrano, Plaza 
de la Constitución, Calle de Priin, desan 
Roque, Ermita déla Concepción, calle de 
Aleolea, de Valden «villos. Plaza de Tope? 
te, calle de la Concepción, do san Lúeas, 
Plaza del Duque de la Victoria, calle de 
la Iglesia del viento, del Auunillo, de la 
Tahona, de Béjar, de las Tenerías, Tor-
rejon (estación del ferro-carril,) Escorzo
nera, Val'lemaehnrra y parte del término 
comprendid > entre el camino de Majada-
honda y el de Madrid. 

distrito del Sur. 

l.'n colegio con el mismo nombre. 
Comprende las calles de Boadilla, de las 
Pozas, Plazade la Libertad, calle de la So
beranía Nacional, de las Chimeneas. Ta 
bernillas, Bajada de la Plaga, Callejón sin 
salida, Huerta de Mota, calle de la Fueu-

tGcilla. del Hospital, del Olivar, costanilla 
de id. Pozo de la Nieve, Bosque de Boa
dilla y el resto del término desde el cami
no de Madrid hasta el de Majadahonda. 

Lo que se anuncia para que los veci
nos y domiciliados en este término pue
dan entablar hasta el 8 de Noviembre 
próximo, las reclamaciones que crean 
oportunas contra la división anterior
mente expresada. 

Pozuelo de Alarcon 8 de Octubre de 
IbTu. ̂ -Vicente Martin López. 

Ayuntamiento popular de Pozuelo de 
Alarcon. 

Extracto de los acuerdos más impor
tantes tomados por este Ayuntamiento 
durante el mes de Setiembre de 1S70, que 
forma la Secretaria del mismo en cum
plimiento del art. 7o de la ley municipal 
de 21 de Octubre de lbüb. 

Si Rondel dia 1. 

Abierta alas diez de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde popular don 
Vicente Martin López y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES ñú-

meros 206 al 211, y el Ayuntamiento 
quedó enterado. 

Dióse cuenta del extracto de los acuer
dos tomados por la M u n i c i p a l i d a d durante 
el mes anterior, formado por la Secreta
ria, y aprobado, se acordó su remisión al 
Excelentísimo Sr. Gobernador de la pro
vincia; y no habiendo otros asuntos, se 
levantó la sesión. 

Sesión del dia 11. 

Se abrió á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, y leida el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

Leyéronse los BOLETINES OÍ ICIALKS nú

meros 212 al 217. y el Ayuntamiento 
quedó enterado. 

Dióse cuenta de una orden de la 
Excma. Diputación provincial, fecha '.). 
remitiendo un ejemplar del presupuesto 
municipal para el ejercicio económico de 
de 1^70-71, con acuerdo manifestando 
no ser posible dictar ningún aprobatorio 
por consecuencia á lo resuelto en circu
lar de 20 de Julio último; y el Ayunta
miento quedó enterado. 

También se dio cuenta de una instan
cia de D. Juan de Mata Barrio, liador del 
rematante del impuesto sobre artículos 
de comer, beber y arder, pidiendo la re
levación de su compromiso, por no con
venir á sus intereses; y el Ayuntamien
to acordó que si en término de seis días 
el arrendaUrio presentaba otro fiador su-
liciente a asegurar las resultas del con
trato, podría de terminar sobre la releva
ción solicitada. 

Y no habiendo otros asuntos, se levan
tó la sesión. 

Sesión del dia 1 ¿>. 

Abierta á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde y leida el 
acta anterior, fué aprobada 

Se leyeron los BOLETINES OHCEVJ.ES nú

meros 2LS al 223, y d Ayuntamiento 
quedó enterado. 

Dióse cuenta de un oficio de D. San
tiago Muñoz, arrendatario del impuesto 
sobre artículos de comer, beber y arder, 
en el que. contestando á la notificación 
del acuerdo del dia 11, acerca de la rele
vación desu fiador D. Juan de Mata Bar
rio, manifiesta no tener otra persona- de 

más cófianza, y que por consiguiente se 
anulará el contrato que tienen contraído. 
El Ayuntamiento, no estimando admisi
bles las escusas alegadas por ninguno de 
los dos reclamantes, acordó no haber lu
gar á su petición. 

También se dio cuenta de haberse re
cibido aprobado el repartimiento de la 
contribución territorial correspondiente 
al actual año económico, y se acordó pa
sase al archivo para los efectos oportunos. 

Quedó admitido D. Cristóbal del Mo
ral como vecino de esta villa, accediendo 
á su solicitud; y no habiendo otros asun
tos, se levantó la sesión ordinaria. 

Reunido en sesbm extraordinaria el 
Ayuntamiento y la junta municipal; pa
ra dar cuenta de una solicitud de varios 
vecinos pidiendo la anulación del remate 
de consumos, y que se acuérdelo que de
ba imponerse por repartimiento, limitan
do en caso necesario aquellos, á lo que 
falte para cubrir el déficit del presupues
to, después de una detenida discusión en 
votación nominal se acordó haber lugar 
y admitirse dicha solicitud, la que se re-
mitiria á la Excma. Diputación provin
cial por conducto del Excmo. Sr. Gober
nador para si procede ó no la reforma 
del acuerdo en que se adoptaron los con
sumos, cuya recaudación seguirá reali
zándose conforme al reglamento aproba
do; y se levantó la sesión. 

Sesión del dia 23. 

Previas las oportunas cédulas de 
convocatoria, á las nueve de la mañana, 
y bajo la presidencia del Sr. Alcalde, se 
reunió el Ayuntamiento y Junta muni
cipal, para dar cuenta de una orden del 
Gobierno de provincia fecha 21, por la 
que se sirve mandar podia ponerse en 
ejecuiun el acuerdo anterior, relativo á cu
brir el déficit del presupuesto por medio 
de repartimiento, quedando por lo tanto 
anulado el acuerdo de 14 de Agosto: y se 
acordó que desde el 2-1 cese la recaudación 
del impuesto de consumos, que el arren
datario D. Santiago Muñoz entregue en 
término de cinco dias en la depositaría 
del municipio 203 pesetas 02 céntimos 
que corre monden á prorata por los diez y 
siete dias que ha estado en posesión del 
arriendo, cuya cantidad se aplique á me
nos repartir que el Ayuntamiento; cum
pla lo dispuesto en los artículos 32 y 3o 
del Reglamento de 20 de Abril: y por úl
timo, que en todas las operaciones se ob
serven los trámites establecidos por, el 
mismo, levantándose la sesión. 

Sesión del dia 25. 

Se abrió á las diez de la mañana bajo 
la presidencia del señor Alcalde, y leida 
el acta de la anterior, fué aprobada. 

Leyéronse los BOLETINES OFICIALES nú

meros 22d al '22 i. y el Ayuntamiento 
quedó enterado. 

Dióse cuenta de una instancia de don 
Juan García «iutierrez y D. Mateo Sarna-
niego , solicitando certificado posesorio 
para inscribir en el Registro de la propie
dad del partido una tierra sita en este 
teniiino donde llaman Torrejon, y. se 
acordó afirmativamente. 

Después, con presencia del decreto de 
17 inserto en el BOLETÍN OFICIAL núme
ro 229, Se acordó procediese el Ayunta
miento á la formación de las listas elec
torales, esperándose el cumplimiento del 
articulo 14 en lo relativo al b¡.* que in
cumbe á esta municipalidad; y no ha
biendo otros asuntos, se levantó la se
sión. 

Asi resulta de las mencionadas actas 

á que'me refiero. 

Pozuelo de Alarcon l.* de Octubre de 
1870. -Jacinto Rodríguez. 

Aprobado por el Ayuntamiento en 
sesión ordinaria de este dia. 

Pozuelo de Alarcon 0 de Octubre de 
1S70.-Jacinto Rodríguez.-V.* B.' El 
Alcalde, Vicente Martin López. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATItlMO.MO QUETU* 

DE LA COROSA. 

Por acuerdo de esta Dirección gene
ral se saca nuevamente á pública subas
ta el arrendamiento por término de seis 
años de la Fábrica de Cristales del sitio 
de San Ildefonso. El doble y simultáneo 
remate tendrá lugar el dia 20 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de su tarde, 
en este centro directivo y en la Admi
nistración del expresado sitio de San Ilde
fonso, en cuyos puntos se halla de mani
fiesto el oportuno pliego de condiciones. 

Madrid 27 de Setiembre de 1870.-El 
Director general, José Abascal. 

Se sacan á La venta en pública subas
ta los vinos de varias clases existentes en 
Palacio, con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta 
Dirección general para los que deseen in
teresarse en la licitación. 

El acto tendrá lugar los dias lf> y 17 
del actual en esta oficina, á las doce de 
la mañana. 

Madrid 7 de Octubre de 1S70. - El Di
rector general, José Abascal. 

ADMINISTRACIÓN PATIU.MO.MAL DEL VALLE I>F. LA 

ALCUDIA. 

Oon superior autorización se saca nue
vamente á pública subasta el arrenda
miento de la corta y carboneo de 10.000 
arrobas de carbón de encina de los milla
res titulados Rompe zapatos de Abajo y 
las Navas, bajo el tipo de tasación lijado 
por razón de montaracía dé ."> céntimos 
de peseta por cada arroba de carbón que 
resulte elaborada; cuyo único remate 
tendrá lugar en esta Administ.ación el 
dia 15 del corriente, á las once y media 
de su mañana, con arreglo á los pliegos 
de condiciones que estarán de manifiesto 
en dicha oficina; ad virtiéndose que han 
sido modificadas las condiciones faculta-
tivai 4.*, 0.' y 10, y que para bacer pos
tura se exige un previo deposito de SO 
pesetas* 

Almodóvar del .Campo 7 de Octubre 
de 1870.—Eugenio Pardo. 

EN LA NOCHE DEL 6 DEL MES DE 
Octubre han faltado de un prado de la 
pertenencia de Antonio CorsefctS/ vecino 
de Villacastin, provincia de Segovla,' tres 
caballerías cuyas señas son las siguientes. 

1.' Una yegua edad cerrada, ya vieji 
pelo castaño oscuro y alzada siet 2 cautas 
escasas, paticalzada del pié derecho niar* 
ca AC en la nalga dereoha . 

Otra, edad cinco años y va á seis. 
castaño oscuro, alzada seis cuartas 7 
media, marca AC en la ntdga derecha-

Un muleto de edad de diez y ocho 
meses, pelo negro, sin otra seña parti-
cular. 

M A D R I D . — ¿870. 
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